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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
Bloque  CAMBIEMOS CHASCOMUS 
“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
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Chascomús,25 de noviembre de 2025.-

Presidente del H. Concejo Deliberante
ANDRÉS SANUCCI
S/D:
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

EL H.C.D VERIA CON AGRADO LA REALIZACION DE DIFUSION Y CONCIENTIZACION SOBRE LA SEGURIDAD DE LAS VACUNAS.

Visto:

Que las vacunas constituyen una herramienta esencial para la preservación de la salud pública, y que su aplicación es de particular relevancia en los grupos de riesgo de la población, tales como niños, adultos mayores, personas con enfermedades del sistema inmunológico, embarazadas, entre otros.;
Considerando: 
Que resulta de vital importancia destacar que las vacunas son seguras y se encuentran debidamente testeadas tanto en su proceso de fabricación como en su adecuada distribución.
Que se considera necesario promover una mayor conciencia social respecto de su eficacia y seguridad, habida cuenta de que la vacunación previene enfermedades graves, evita brotes epidémicos y contribuye al control de diversos virus.
Que la ecuación riesgo–beneficio evidencia que los beneficios derivados de la vacunación superan ampliamente los riesgos potenciales.
Que corresponde, en consecuencia, fomentar la confianza de la población en las vacunas, con el fin de evitar la propagación de enfermedades y asegurar la preservación de la salud pública.
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades,  en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.
Por ello, el Bloque de concejales Cambiemos Chascomús, propone el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado:
a) Promover acciones de difusión y concientización destinadas a reforzar la confianza de la población en la seguridad y eficacia de las vacunas.
b) Instar a la comunidad, especialmente a los grupos de riesgo, a mantener actualizado su calendario de vacunación, a fin de prevenir enfermedades y contribuir a la protección de la salud pública.
ARTÍCULO 2°:  Envíese copia de la presente resolución al Ministerio de Salud, y a todos los H.C.D. de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°:  De forma.-
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